
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la
contratación del “Suministro de un equipo de
pelletizadora de biocombustibles sólidos para
el Centro de Investigación Finca La Orden-
Valdesequera”. Expte.: 07SU0607.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, de fecha 24 de abril de
2007, se declara desierto el concurso abierto para la contratación
del “Suministro de un equipo de pelletizadora de biocombustibles
sólidos para el Centro de Investigación Finca La Orden-Valdeseque-
ra. Expte.: 07SU0607.

Mérida, a 24 de abril de 2007. El Secretario General, P.D. 13 de febre-
ro de 2006 (D.O.E. n.º 20, de 16.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto para la contratación de la
“Asistencia técnica para la redacción del
proyecto de las obras de EDAR y colector en
Zahínos”. Expte.: RP2006170.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: RP2006170.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la Redacción del
Proyecto de las obras de EDAR y Colector en Zahínos.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 14.11.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 100.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de abril de 2007.
b) Contratista: UTE Biomesto Residep, S.L-Pysa Medioambiente, S.C.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.502,51 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 80% con fondos FEDER (Medida 3.3).

Mérida, a 24 de abril de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.
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